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De mi consideración: 

María Cecilia Durán Mosquera, en mi calidad de Presidente Ejecutiva y como tal 
representante legal de la compañía COMRESORT S.A., me permito informarle que 
una vez que se han cumplido con los requisitos legales en el Libro de Acciones y 
Accionistas de la Compañía, he procedido a registrar una cesión de acciones 
conforme al siguiente detalle: 

  

  

  

  

            

CEDENTE FSONRIO No. de Valor 
Y [|] Accioneg| Total 

Multibusiness S.A. 4 IgnacigBarrá Mardel 130 fr] _$130,00|-7 
Multibusiness S.A. 2 Estebán Baffa Mattel / 13/17 | $130,00|7— 
Multibusiness S.A. 7 José Migúel Bafra Marcel /7- 130 | $130,00|— 
Multibusiness S.A. 7 IsabeMNoermí Marceí Arteta 130 —| $130,00| - 
  7 

En consecuencia, el capital de mi representada se distribuye entre sus accionistas 
de la siguiente manera: 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

                
  

ACCIONISTA No. de Valor Total % Nacionalidad C.I./R.U.C. 

Acciones 

Hoteles de la Sierra Sierrahoteles S.A: 1729 $1729,00 | 33.25 | Ecuatoriana 1791405463001 

Metros Cuadrados Estrategas 1729 $1729,00 | 33,25 | Ecuatoriana 0991468307001 
Inmobiliarios S.A. Megainmobiliaria 

Walter Irving Lloyd Wright Durán Ballén 520 $520,00 10 Ecuatoriana 1701530014 

Darío Valencia Guzman 520 $520,00 10 Colombiana 1710077841 

Alison Carolina Wright Salvador 182 $182.00 | 3.5 Ecuatoriana 1706943733 

Ignacio Barra Marcel 130 $130.00 | 2.5 Ecuatoriana 1706733233 

Esteban Barra Marcel 130 $130,00 2.5 Ecuatoriana 1704192960 

José Miguel Barra Marcel 130 $130.00 | 25 | Ecuatoriana 1704192986 
Isabel Noemí Marcel Arteta 130 $130,00 2.5 Ecuatoriana 1701578757 

TOTAL 5.200 $5.200,00 | 100 | omar oo 

ADICIONALMENTE SOLICITO LA EMISIÓN DE UN_CERTIFICADO DE NOMINA 
DE ACCIONISTAS CON LA NUEVA DISTRIBUCIÓN DEL CAPITA y " 
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Atentamente, 

. Nx | 

María Cecilia Durán MI 
Presidente Ejecutiva 
COMRESORT S.A. Í gd 
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Quito, a 02 de mayo de 2012 

. Señor 
Representante Legal 
COMRESORT S.A. 
Presente 

De mi consideración: 

Dando cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 189 de la Ley de Compañías, a fin 
de que se sirva proceder con la respectiva inscripción en el Libro de Acciones y 
Accionistas de la compañía, comunico a usted-que mi representada ha cedido a 
favor del señor Ignacio Barra Marcel, ciento treinta acciones de las que posee en la 
compañía, acciones por un valor de un dólar de los Estados Unidos de América cada 
una ($1,00), por un valor total de US. $130,00, numeradas del 3.459 al 3.588 
inclusive. 

Usted se servirá comunicar sobre este particular a la Superintendencia de 
Compañías. 

  



  

Quito, a 02 de mayo de 2012 

"Señor 
Representante Legal 
COMRESORT S.A. 
Presente 

De mi consideración: 

Dando cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 189 de la Ley de Compañías, a fin 
de que se sirva proceder con la respectiva inscripción en el Libro de Acciones y 
Accionistas de la compañía, comunico a usted que mi representada ha cedido a 
favor del señor Esteban Barra Marcel, ciento treinta acciones de las que posee en la 
compañía, acciones por un valor de un dólar de los Estados Unidos de América cada 
una ($1,00), por un valor fotal de US. $130,00, numeradas del 3.589 al 3.718 
inclusive. 

Usted se servirá comunicar sobre este particular a la Superintendencia de 
Compañías. 

Muy Atent 

     CESIONARIO



Quito, a 02 de mayo de 2012 

Señor . 
Representante Legal 
COMRESORT S.A. 
Presente 

De mi consideración: 

Dando cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 189 de la Ley de Compañías, a fin 
de que se sirva proceder con la respectiva inscripción en el Libro de Acciones y 
Accionistas de la compañía, comunico a usted que mi representada ha cedido a 
favor del señor José Miguel Barra Marcel, ciento treinta acciones de las que posee 
en la compañía, acciones por un valor de un dólar de los Estados Unidos de América 
cada una ($1,00), por un valor total de US. $130,00, numeradas del 3.719 al 3.848 
inclusive. 

Usted se servirá comunicar sobre este particular a: la Superintendencia de 

Compañías. 

    b. José Miguel Barra Marcel 
CESIONARIO 

 



  

Quito, a 02 de mayo de 2012 

- Señor 
Representante Legal 
COMRESORT S.A. 
Presente 

De mi consideración: 

Dando cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 189 de la Ley de Compañías, a fin 
de que se sirva proceder con la respectiva inscripción en el Libro de Acciones y 
Accionistas de la compañía, comunico a usted que mi representada ha cedido a 
favor de la señora Isabel Noemí Marcel Arteta, ciento treinta acciones de las que 
posee en la compañía, acciones por un valor de un dólar de los Estados Unidos de 

América cada una ($1,00), por un valor total de US. $130,00, numeradas del 3.849 al 
3.978 inclusive. 

Usted se servirá comunicar sobre este particular a la Superintendencia de 
Compañías. 

Muy Atentamente; 

Ap dr Bera 
— 

ltibusi "S.A. Isabel Noemí Marcel Arteta 

TE CESIONARIO
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ura Pública, la minuta que me entregan, cuyo tenor literal y que | scribo es 

Isiguiente: "SEÑOR NOTARIO: En el registro de Escrituras Públicas a su 

4 go, dígnese incorporar el presente Poder General, contenido en Jas siguientes 

áusulas: PRIMERA: COMPARECIENTES.- Comparecen a la celebración de 

Bela escrilura: pública, los cónyuges señores José Miguel Barr Marcel y Melissa 

Paredes Rodríguez de Barra, ecuatoriano y hondureña, en sá orden, mayores de 
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- denominará Jos Poderdantes. SEGUNDA: PODER GENERAL.- Los cónyu 

- obligaciones que mantengan los Poderdantes y obtenga las cancela 

: en arrendamiento, anticresis, elcétera, los bienes de los Poderdantez; 

« Constituya sociedades o compañías de cualquier clase, ceda o transfiera aceloll 

edad, de estado civil casados entre sí, de ocupación empresario y quehace    
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domésticos, respectivamente, domiciliados en la ciudad de Quito, Distr 

Metropolitano y, con capacidad legal y suficiente cual en derecho se requiere, palk 

esta clase de actos, a quienes para los efectos del presente instrumento se 

señores José Miguel Barra Marcel y Melissa Paredes Rodríguez de 

mediante este instrumento público, confieren Poder General, amplio 

cual en derecho se requiere, por sus propios derechos y por los qu 

en la sociedad conyugal que tienen conformada, a favor del señef 

Miguel Barra Castells, para que a nombre y en representación: de 

realizar, entre otras, las siguientes gestiones: a) Administre y negocie los bl 

propios y los de la sociedad conyugal, presentes y futuros como a bien tenga; 

Contraiga cualesquiera obligación, inclusive solidarias, comprometiendo in 

los bienes de la: sociedad conyugal; c) Garantice solidaria, prendi 

hipotecariamente o en otra torma, obligaciones con terceros; d) Cumpla y 

respectivas; e) Adquiera, así sea por remate, reciba en arriendo, hipol 
e 

administración, etcetera, bienes raíces, derechos y acciones, papeles tiducla 

valores y más cosas y/o bienes; f) Venda, ceda, permute, hipoteque, de en p 

/ *y/o” participaciones de sociedades anónimas o limitadas en :lasf 

0 e '-Poderdantes: participen.como “accionistas. o' socios; h) Celebre trans 

0 * bancarias:o de cualquier. índole, etcétera que tenga por objeto bienes 0/4 

a i % acciones, ' participaciones, de. cada uno de ellos a de la sociedad corfyuga 

Al + administración se:encomienda; i) Acepte o repudie, asignaciones, donacia 

A ¡ “ elcélera; j) Dé o reciba dinero en préstamo o por otro acto o contra to cualq 

; ii TRORESA OVER (SE 5800 ESA ARANA Po DEIS Pa SAD LA AMARO (UÍCA ESAS
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aciones;¡levantamientoide., hipotecas, etcétera:m ) Establ zca ¡y) mantenga + 

las corriéntés; G, manejables con éheques y órdenes deje :cob 310:pago; hn) Gire, 

'endose; etcétera, cheques; letras de; cambio; libranzas¿/pagarés, acciones, 

Médulas y otra clase de:documentos: Á ) Represente a los Poferdantes en,Juntas, 

liberaciones, etcétera. de bancos u otras sociedades; o) Réconozca firmas de los 

élera en que sean o deban ser parte los Poderdantes Ú tengan. algún interés; q) 

eres o cláusulas especiales: r). Firme pagarés y/o: convenios. de crédito u 

bligúl de cualquier torma- a los s Poderdántes; 8) F Firme. renovaciones y/o 

Hstituición Financiera; t) Firme 'cualquiér contrato: de prenda 
rest sad mE 

éndaria O hipotecaria O cualquier gravámen. hipotecario: 0) Ceda y 

¿filoso , suscriba, etcétecra, sobre las cuentas bancarias, sea estas en 

es O' cualquier y moneda extrajera, que * “los Poderdanté$? Imániengan en 
Lita y t. a As to Y he A o rd 

Abra, 

de los 

oderdanies; p) intervenga en todos los juicios. (inclusiye, penales),. peticiones, * 

e lebre cualquier acto.o contrato, inclusive, de trabajo. y aquellos. que requiera 
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* para este:itipo' de! poderes' hasta: lograr la inc Pelo Rae EY ¡Regis 

ll correspondiente; si es del caso. Usted; señor Notario, se dignará agregar | 
úl . 2 : , : Suar 
y - demás cláusulas de estilo para la validez de esta escritura pública.”.'- Hasta aquí 

. “> minuta que 'se: halla" fiimada por el Doctor Alfredo 'Peñaherrera. Wri 
Ñ l 
ll “Abogado con matrícula profesional número tres mil'cuatrocientos ochenta y. 

. -""del Colegio 'de Abogados de Quito, la misma que queda elevadáaza escri 
ji 
A pública con todo 'su «valor. legal. En este acto se cumplieron con lo 
30 

de ¿i-precéptos fegales del caso y leída que les fue íntegramente los' col Pare 

: por mí, el Notario, se.atirman y ratifican en su total contenido: y para conslan 
A 

j 1 :* firman conmigo en unidad de acto de todo lo cual doy fe.” : 

ll Se otorgó ante mi y enté devello 
En a confiero ésta q copia certificada a 
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